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INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS 

OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE MATERIAL 

DE FISIOTERAPIA, MATERIAL DE ENFERMERÍA, MOBILIARIO ADAPTADO Y 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA CENTROS DOCENTES NO 

UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (A/SUM-023371/2024). 

 

El objeto del presente informe es determinar si las ofertas presentadas por los diferentes 

licitadores en el acuerdo marco de material de fisioterapia, material de enfermería, mobiliario 

adaptado y equipamiento complementario para centros docentes no universitarios de la 

Comunidad de Madrid (A/SUM-023371/2024) cumple las exigencias técnicas requeridas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato. 

Recibida y examinada la documentación presentada en la licitación por las diferentes 

empresas ha sido necesario solicitar aclaraciones al respecto en algunos casos, siendo el 

resultado el siguiente: 

LOTE 1: FISIOTERAPIA Y ACCESO A LA AUTONOMÍA PERSONAL. 

1. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa EL SECRETARIO 

S.L., se estima que NO CUMPLE los requisitos técnicos exigidos debido a las 

deficiencias en los siguientes productos presentados: 

o FIS05 Espaldera: el modelo ofertado no cumple con las especificaciones 

técnicas solicitadas, al contar únicamente con 4 de los 6 herrajes de los 

requeridos. 

o FIS09 Espejo cuadriculado: con la documentación aportada, no se proporciona 

información acerca de la técnica empleada para la elaboración de las 

cuadrículas del espejo, por lo que no puede concluirse que sea la solicitada en 

el pliego técnico. 

o FIS17 Escalera con rampa niño: de la documentación presentada no queda 

claro que se cumplan los requisitos técnicos con relación al sistema de 

pasamanos doble. 

o FIS20 Plano basculante: el elemento ofertado no se ajusta a las prescripciones 

técnicas. 

o FIS23 Cojín posicionador cilíndrico: las dimensiones del elemento no cumplen 

las dimensiones solicitadas en el pliego de prescripciones técnicas. 
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2. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa OFICACERES 

S.L., se estima que NO CUMPLE los requisitos técnicos exigidos debido a las 

deficiencias en los siguientes productos presentados: 

o FIS27 Plataforma: El producto ofertado no se ajusta a las características 

técnicas solicitadas. 

o FIS20 Plano basculante: el elemento ofertado no se ajusta a las prescripciones 

técnicas. 

o FIS24 Electro-estimulación: el elemento ofertado no se ajusta a las 

prescripciones técnicas. 

o FIS25 Aparato vibratorio para masaje: el elemento ofertado no se ajusta a las 

prescripciones técnicas.  

o Fis19 Lámpara infrarrojos: no informa sobre la posibilidad de 

multidireccionalidad del foco, la regulación del mástil, programación del foco, 

así como el paro automático del mismo, tal y como se solicita en el pliego 

técnico. 

o FIS04 Banco sueco: no presenta certificado del producto. 

o FIS05 Espalderas: no presenta certificado del producto. 

o FIS06 y FIS07 Cuñas y rulos de goma-espuma: no presenta certificado del 

producto. 

 

3. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa SOINTEC 

PROYECTOS, S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos.  

LOTE 2: MATERIAL DE ENFERMERÍA 

1. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa SOINTEC 

PROYECTOS, S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos.  

 

2. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa EL 

SECRETARIO, S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

3. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa OFICACERES, 

S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 
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4. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa TOTAL EKIP 

S.L., se estima que NO CUMPLE los requisitos técnicos exigidos debido a las 

deficiencias en los siguientes productos presentados: 

o DUE08 Glucómetro: el elemento ofertado no se ajusta a las prescripciones 

técnicas 

 

5. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa PÉREZ 

FERNÁNDEZ MATERIAL MÉDICO, S.L., se estima que NO CUMPLE los 

requisitos técnicos exigidos debido a las deficiencias en los siguientes productos 

presentados:  

o DUE01 Carro de curas: no aporta información sobre la marca y modelo ni 

presenta imagen, tal y como se solicita en el pliego. 

o DUE03 Brazalete pediátrico: no aporta información que permita determinar 

sobre la posibilidad de uso de este elemento con el tensiómetro ofertado 

como DUE02 

o DUE05 Camilla de exploración y escalera:  

 Camilla: no aporta información que permita comprobar el 

cumplimiento del espesor de la espuma, marca y modelo 

 Escalera: no proporciona información sobre las barras de 

arriostramiento, tampoco informa sobre la marca y modelo, ni 

proporciona imagen del elemento, por lo que no puede concluirse 

que el producto se ajuste a los requisitos técnicos exigidos. 

o DUE08 Glucómetro: no informa sobre la capacidad de medición de cuerpos 

cetónicos, la existencia de lápiz de punción, no incluye las pilas, lancetas 

estériles, solución de control de glucosa y qué tipo resultados almacena en 

la memoria, tal y como se recoge en el pliego técnico. 

o DUE11 Báscula con tallímetro: no informa sobre la precisión del pesaje, del 

ajuste manual a cero y la existencia de una pantalla que permite visión triple 

de peso, altura e IMC, tal y como se recoge en el pliego técnico. 

o No incluye estos productos exigidos en el pliego técnico: 

 DUE09 Kit resucitador adulto 

 DUE10 Kit resucitador niño 

 DUE12 Aspirador de secreciones 

 DUE13 Termómetro 

 DUE14 Mueble de medicamentos 
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 DUE15 Camilla eléctrica de exploración 

 DUE16 Camilla hidráulica de exploración 

 DUE17 Biombo 

 

En consecuencia, la falta de información por no presentación de las aclaraciones 

solicitadas a pesar de su requerimiento, no permiten acreditar el cumplimiento de 

los requisitos técnicos, por lo que de la información disponible se concluye que la 

oferta no se ajusta a los requisitos técnicos exigidos. 

 

6. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa IBOR 

ORTOPEDIA Y MEDICINA, S.L., se estima que NO CUMPLE los requisitos 

técnicos exigidos debido a las deficiencias en los siguientes productos 

presentados:  

o DUE03 Brazalete pediátrico: no aporta información que permita acreditar la 

posibilidad de uso de este elemento con el tensiómetro ofertado como 

DUE02. 

o DUE04 Fonendoscopio: no proporciona información que permita 

comprobar la bilateralidad de la campana, tal y como recoge el pliego. 

o DUE05 Camilla de exploración y escalera:  

 Camilla: no proporciona información que permita acreditar las 

alturas a las que se puede regular, grado de abatimiento del 

respaldo, la existencia de tensores y material de los mismos, 

características (tacos, asas y bolsillo exterior) de la funda de camilla 

y el cabezal de 32 cm aproximadamente, todo ello solicitado en el 

pliego técnico. 

o DUE08 Glucómetro: no informa sobre la capacidad de medición de cuerpos 

cetónicos y qué tipo resultados almacena en la memoria, tal y como se 

recoge en el pliego técnico. 

o DUE11 Báscula con tallímetro: no informa respecto a la existencia de una 

pantalla que permite visión triple de peso, altura e IMC, así como el material 

de la estructura y ajuste de patas. 

o DUE12 Aspirador de secreciones: no informa sobre el sistema empleado 

para la aspiración, como indica el pliego técnico. 
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o DUE13 Mueble de medicamentos: no se especifica la inclusión de las 80 

bandejas, material de la estructura, la existencia de para-golpes y material 

de encimera, puertas y base, todo ello recogido en el pliego técnico. 

o DUE15 Camilla eléctrica de exploración: no informa sobre la existencia de 

portarrollos ni si el mando es manuela o de pie. 

o DUE16 Camilla hidráulica de exploración: no incluye este producto exigido 

en el pliego técnico. 

 

En consecuencia, la falta de información por no presentación de las aclaraciones 

solicitadas a pesar de su requerimiento, no permiten acreditar el cumplimiento de 

los requisitos técnicos, por lo que de la información disponible se concluye que la 

oferta no se ajusta a los requisitos técnicos exigidos. 

 

7. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa ORTOACTIVA 

SUMINISTROS SANITARIOS Y ORTOPÉDICOS, S.L., se estima que NO 

CUMPLE los requisitos técnicos exigidos debido a las deficiencias en los siguientes 

productos presentados:  

o DUE08 Glucómetro: no informa sobre la capacidad de medición de cuerpos 

cetónicos, tal y como se recoge en el pliego técnico. 

o DUE06 Frigorífico de una puerta: no informa sobre el volumen del 

congelador. 

o DUE10 Kit resucitador niño: no informa sobre la medidas largo, ancho y 

volumen, la rotación de la mascarilla y la válvula, todo ello recogido en el 

pliego. 

o DUE11 Báscula con tallímetro: informa que no incluye las pilas en el 

artículo, siendo contrario a lo solicitado en el pliego. 

o DUE15 Camilla eléctrica de exploración: no informa sobre el peso máximo 

permitido 

o DUE16 Camilla hidráulica de exploración: no informa sobre el peso máximo 

permitido 

 

En consecuencia, la falta de información por no presentación de las aclaraciones 

solicitadas a pesar de su requerimiento, no permiten acreditar el cumplimiento de los 
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requisitos técnicos, por lo que de la información disponible se concluye que la oferta 

no se ajusta a los requisitos técnicos exigidos. 

 

LOTE 3: MOBILIARIO ADAPTADO 

1. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa UTE SANICOR 

SALUD, se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

2. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa TOTAL EKIP, S.L., 

se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

3. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa 

ESTABLECIMIENTOS ORTOPEDICOS PRIM, S.A, se estima que CUMPLE los 

requisitos técnicos exigidos. 

 

LOTE 4: MATERIAL COMPLEMENTARIO 

1. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa SOINTEC 

PROYECTOS, S.L, se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

2. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa OFICACERES, 

S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

3. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa EL SECRETARIO, 

S.L, se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

LOTE 5: GRÚAS 

1. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa MEDICAUCE 

SOLUCIONES SANITARIAS, S.L, se estima que CUMPLE los requisitos técnicos 

exigidos. 

 

2. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa HILL-ROM IBERIA, 

S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 
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3. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa 

ESTABLECIMIENTOS ORTOPEDICOS PRIM, S.A., se estima que CUMPLE los 

requisitos técnicos exigidos. 

 

4. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa ARJO IBERIA, 

S.A., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

5. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa TOTAL EKIP, S.L., 

se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

LOTE 6: DESA 

1. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa ALMAS 

INDUSTRIES BSAFE, S.L.U., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos exigidos. 

 

2. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa CARYOSA 

HYGIENIC SOLUTIONS, S.L., se estima que CUMPLE los requisitos técnicos 

exigidos. 

 

3. Solicitadas aclaraciones sobre la oferta presentada por la empresa TECHNOLOGY 

2050, S.L, se estima que NO CUMPLE los requisitos técnicos exigidos debido a las 

deficiencias en los siguientes productos presentados: 

o No aclara cuál de los desfibriladores que aparecen en la oferta es el 

indicado para la licitación. 

o No incluye KIT RCP en oferta. 

o No se acredita que la Vitrina cumpla con los requisitos técnicos establecidos 

en el PPT. 

o No incluye el certificado de producto actualizado. 

o No incluye referencia al compromiso de cumplimiento del artículo 5 del 

decreto 78. 

 

4. La oferta presentada por la empresa PÉREZ FERNÁNDEZ, MATERIAL MÉDICO, S.L.: 

NO CUMPLE los requisitos técnicos exigidos debido a que, a pesar de las aclaraciones 

solicitadas sobre la falta certificado de producto y Declaración de Conformidad CE, la 
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empresa no presenta la información por lo que no resulta posible la comprobación del 

cumplimiento de las características solicitadas.  

 

En consecuencia, la falta de información por no presentación de las aclaraciones 

solicitadas a pesar de su requerimiento, no permiten acreditar el cumplimiento de los 

requisitos técnicos, por lo que de la información disponible se concluye que la oferta 

no se ajusta a los requisitos técnicos exigidos. 

 

EL ASESOR TÉCNICO DOCENTE  

ÁREA DE ACTUACIONES CONTRACTUALES 

 

 

Fdo.: Fernando Taberna Villarrubia 
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